
O ROMANISTA ESPANHOL JUAN IGLESIAS

S¡r,vro Mnnr.

Jurista e filósofo, romanista e escritor de grande nomeada, o pro-
fessor fuan lglesias, da Universidade de Madrid, está sendo home-
nageado, este ano, em virtude de suas "bodas de oro con la
enseñanza". Prática salutar essa, na velha Europa, de se enaltecer
a üda e a obra de um educador, quando este atinge o mais alto
ponto de sua carreira ou quando se afasta, por forga da aposenta-
doria Lembro-me bem da homenagen prestada ao professor de
Dieito Emilio Betti, na Universidade de Roma, em 1962, com a
presenga, no saláo nob¡e da Universidade "Sapienza", do proprio
Presidente da Repúbüca. Esse é um exemplo que deveria ser
seguido em nosso país, a fim de premiar moralmente aqueles
homens que tudo deram de si, com esforgo rnental, em proveito
da juventude estudiosa e da propria Pátria.

Juan Iglesias, obieto deste artigo, foi durante muitos anos
diretor da Facultade de Direito de Mad¡id. Conhecémo-lo pessoal-
mente em 1962, quando se achava no apogeu de suas atiüdades
universitárias, admi¡ado e respeitado por todos. Sua vasta obra
se estende por vários dominíos¡ o Dfueito Romano, a História, a
Filosofia do Direito, a literatura. Como romanista é autor de um
compacto volume, intitulado "Derecho Romano, Insütuciones de
Derecho Privado", um dos mais llmpídos liwos sobre táo vasta
e complexa matéria. Sua linguagem lite¡ária dá especial encanto
ao que escreve, podendo ser lido com agrado mesmo por náo espe-

ciaüstas. A leveza do estilo náo retira o carater cientifico de sua
obra, enriquecida por notas e indicagóes bibliográficas abundan-
tes e esclarecedoras. Suas monografías jurldicas vém publicadas
nas mais austeras revistas das Universidades européias e lecensóes
sobre as mesmas se encontram em repertórios como 'Jura" e "La-
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beo", da ltalia, a'Zeitscb¡ift" da fundagáo Savigny da Alenanha,
a "Collectio Bibliographica ad jus romanum pertilentium" da Bél-
gica e tantas outras publicagóes cientificas européias.

Atraidos por sua sabedoria e limpidez de estilo, tive oportu-
nidad de verter para o portugués, faz muitos anos, o seu escrito,
'El derecho romano y nuestra época", incluido no volume editado
pela "Forense" Noaos e Delhos tema"s ile ilireito. Outro livro
seu, digno de mengáo, merece lido por quantos se preocupan
com os problemas juldicos do mundo atual e se intitula "Esplritu
del Derecho Romano", A primeira üsta, poderia parecer obra vol-
tada exclusivamente para o passado, mas, em realidade, aplica-se,
em suas conclusóes, ao mundo de hoie. Esfudando os costumes
"noeu¡s" e o esplrito, 'tsprit" das leis e do Di¡eito no seu mais
alto sentido, sem seguir as pegadas de Gravina nem de Montes-
quieu nem de Jhering (o primeiro escreveu sobre o espírito das
leis romanas, o segundo sobre o espírito das leis e o terceiro sobte
o esplrito do direito romano). Iglesias apresenta reflexóes muito
pessoais e, ao final, redige o seu 'epilogo-mensaie": "Hacia atrás,
para ir hacia adelante". E acrescenta: fiacia adelante, para po-
nerse en la hora de hoy y en la de mañana.,. Hacia adelante,
para instar a los hombres de ahora a que crean, como creyeran
los romanos, en el Derecho. Porque sola la creencia en éste per-
mitirá poner a salvo la ciencia iurídica y, desde luego, el saludable
regimiento de los hombres".

Iglesias é um pregador conücto, humano e generoso. Tal foi
a repercussáo desse seu liwo, que iá mereceu versio para outras
linguas, inclusive o italiano, por Marco Balzarini (edicáo Cedam,
Padova, Italia, 1984).

Na abe¡tura solene do ano académico em 1984, fuan Iglesias
proferiu notavel conferéncia a que deu o dtulo'Elogio de Roma".
Dedicou-a a seus alunos das Universidades de Salamanca, Oviedo,
Barcelona e Madrid. Nela invoca Unamuno -seu mestre e amigo-
fazendo alusáo I nossa época, 'cuando el alma y el corazón del
hombre no üenen tiernpo para la poesía; cuando los oios de los
niños üenen asiduo trato con el pavor; cu¿ndo a los ióvenes les es

castrada Ia capacidad para la ioüaüdad, para Ia nota azul de la
sonrisa; cuando tantos se erigen en definidores de Io que ignoran;
cuando el honor no es ya un bien supremo, y en su lugar se rinde
culto al favor y la ventaia desleales; cuando la confusión ¡eina
doquiera, trayendo todo a desconcerto soberano; cuando dos mil
trescientos millones de hornbres padecen hambre de pan, de paz,
de übertad, de iusticia, de cultura; cuando cien mfl personas
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rnueren cada día de inanición; cuando por unas partes galopan
ya y por otras están a punto de galopar los cuatro iinetes del
Apocaüpsis; cuando todo eso ocurre, hemos de pedir a Ios poli
ticos que os dejen la palabra y la acción a vosotros, los grandes

espirituales europeosr que aquí, en esta magna asamblea estáis

presentes".
Espírito universal, fuan Iglesias apresenta vasta bibliografla,

que se e.stende pelos campos da filosofia e das letras. Escreveu
um romance, Don Magin, profesor y mórtir (F,ditor:;al Prensa es-

panhola, Madrid, l97l), em que se sente a presenga espiritual
de Unamuno. E um outro, intitulado "Surcos" (Editora Nacic.
nal, Madrid, 1978), coletánea de escritos na imprensa. Seu pre-
faciador, Fernando Sainz de Bujanda, ressaltar "En efecto, la
condición de jurista, de eximio jurisconsulto, que a Juan Iglesias
corresponde, no es suficiente para damos cabal cuenta de su integra
personalidad. Es necesario contar, además, con su honda vocación
de escritol',

Catedrático e decano honorario d¿ Universidade de Madrid,
membro da Academia de Ciéncias Morais e Pollticas de Nápoles,
figura humana admiravel, Juan Iglesias faz lus Is honra¡ias que toda
a Espanha cultural lhe prestá, neste momento solar de sua existén-
cia. Ao lado da colaboragáo, que iá enviei, para o volune de home-
nagem que lhe prestam os professores espanhois e muitos estran-
geiros, aqui fica este singelo registro, fruto da admiragáo ao mestre
de muitas geragóes, que conhego pessoalmente ha vinte e cinco
anos. Seu porte intelectual e sua imagem humana, lembram a de

um outro sabio, do século passado, este sulamericano, Andrés Bello,
como ele jurista, filósofo, escritor, professor de muitas geragóes.

Anbos chefes de famiüas numerosíssimas, país de uma duzia de
filhos, seguidores de seus exemplos.



ALVARO DORS

Fne¡crsoo S.¡.rrrprn
Universidad de Santander

Reco¡damos con especial afecto, desde estas páginas, al profesor
Alvaro D'Ors, romanista eminente, colaborador habitual de nuestra
revista y maestro dfuecto o indirecto de buena parte de la roma-
nisüca chilena. Nacido el 14 de abril de 1g15, el aniversario del
nacimiento de este homb¡e que sostuvo la monarquía legítima con
las a¡mas y las letras, se iba a convertir, por r¡na de tantas ironlas
de la historia, en la fecha simbóüca del republicanisrno español.
Discípulo en España de Castillejo y en Italia del ilustre Alberta¡io,
recoge del primero su alto sentido de responsabüdad docente, y
del segundo, su agudo espíritu citico e[ el tratamiento y conside-
ción de las fuentes. Pero su perfil intelectual no quedaría completo
si no se unie¡an a estos nombres los de otros dos grandes maestros
que dejaron su impronta -como él mismo reconoce- en la sintaxis
y en el nomos: su padre D. Eugenio D'Ors y el eximio jr¡dsta
alemán Carl Schmitt.

Alvaro D'Ors alcanza el grado de Doctor el año lg4l; dos
años más tarde accede a la Cátedra de De¡echo Romano de Gra-
nada, pero t¡asladóse al año siguiente a Santiago de Compostela,
ciudad con la que hasta hoy conserva estrechos lazos afectivos,
familiares y académicos. El año 1961 se traslada a pamplona, a la
recién fundada Universidad de Navarra, donde todavía ejerce su
magiste¡io como Profesor Emérito. Quiso la Providencia que fuera
yo su primer colaborador en esa Universidad, entre los años lg62
y 1965, y todavía continuaia allí, con plena saüsfacción, si las
vicisitudes de la vida no me hubieran llevado por otros derroteros,
Una cierta emoción filial me recone siempre que recuerdo mi prirner
encuentro con el maestro: en lugar de una presentación formal, se
me indicó, simplemente, que a determinada hora deberla abordar
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en la puerta del Museo de Navarra -sede, a la sazón, de la Facul-
tad de Derecho- a "un seíor alto, grueso, de cabellera leonina y
canosa; un pretor romano sólo que sin toga". Más que su aspecto
de magistrado cu:rn imperio , no obstante, me impresionaron los
rasgos de sobriedad que pude observar en su atuendo y hasta en
la propia circunstancia de llegar a pie al Museo, desde una distan-
cia no breve. Alvaro D'Ors, por puro sentido de las vi¡tudes cris-
tianas, ha permanecido incólume e insobomable ante las tentaciones
de nuestra sociedad de consumo, consecuente hast¿ el berolsmo con
las exigencias de una fe como la suya, siempre fortalecida por la
reflexión y la ascesis. Ya entonces un eximio maestro, sus discípulos
más próximos lo veneramos sobre todo por su talla moral.

En el ter¡eno intelectual, ¡eferirse a Alvaro D'Ors es refe¡üse
a un romanista y efectivamente, toda su actividad como hombre
de letras deriva de semeiante opción vocacional, aunque trasciende
de ella en muchos aspectos. En la línea histórico-crítica de Alber-
tario, y subrayando con especial énfasis el carácter del Derecho
Romano como un sistema de acciones, ha concebido a esta ciencia,
ya desde sus primeros escritos, como un 'proceder perfecto" más
que como un "sistema perfecto": esta posición antidogmática le
ha llevado, a través del estudio del orden edictal, a uno de los
hallazgos cientificos que é1, coloquialmente, ha calificado alguna
vez como "el más querido de sus hijos": la teo¡ía del aeditum,
esto es, la doct¡ina de la neta disünción clásica entre las acciones
bonne füleí, contenidas en el edicto xur, y las acciones crediticias,
que el pretor agrupa en el edicto xvu, con la consecuencia de la
diferenciación entre "contratos" por una parte y negocios crediticios
por otra. La elaboración de esta teo¡la se remonta a la época en
que D'Ors traduce las Instituciones de Gayo, trabajo que pubüca
en 194|: ello le da ocasión para observar que Gayo es un iurista
"diferente", por cr¡anto su estilo y sus concelrciones se aleian
muchas veces del pensamiento iurisprudencial clásico, y pueden
aproximarse más al gusto postclásico; 'autor prepostclásico" lo
llama DOrs, con denominación paradójica, pero ex¿cta. En efecto,
la célebre cuadripartición gayana de los contratos -re, oerbis, litte-
ris, consensu- será punto de partida para desarrollar la teoría del
creditum, que se expone públicamente por primera vez en el Con-
greso Intemacional de Verona, eI año 19tf8, con una ponencia
titulada "R¿ et oe¡bti, y cuya colaboración, después de numerosos
trabajos, se completa -por ahora- et las'Mplioas Panotmitanas",
una de las cuales, la n, se pubüca en nuestra Reüsta el aúo 1976.

Dentro de su dedicación específicamente romanística han de
situarse también los estudios papirológicos y epigráficos: los pri-
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meros remontan a su tesis doctoral de lg4l, sobre el Papiro Giessen
40, que conüene el texto de la Constittttio Antoninbna; los segun-
dos ma¡can una larga línea de publicaciones en la revista, Sttdia
et Doannenta Historiae et [uris, de cuya sección epigráfica estuvo
encargado ent¡e los años 1954 y 1972, y se continia con los trabaios
recientes sobre la L¿r Flatsia y la Lex lrnitana, algunos de ellos
todavía inéditos.

Su clara visión del sistema romano de fuentes del Derecho,
¡eino de la libertad iurisprudencial frente a la rigidez del legalis-
mo, y la adecuada consideración respecto de la impronta procesal
de un De¡echo que se sustenta en acciones típicas o posiciones

iustas y no en "derechos subjetivos", han llevado a DOrs a elaborar
su "teoría realista del Derecho", tan alejada del normaüvismo Kel-
seniano como de cie¡tas formas de empidsmo anglosaión, aunqu€
en algunos aspectos secundarios pareciera acercarse a estas últimas
tendencias. El postulado fundamental de la construcción orsiana
se podría ¡esumir en el aforismo, tantas veces por él empleado,
se$ln el cual "Derecho es lo que aprueban los iueces-: una doct¡ina
judicialista que a mí me convence plenamente y que el autor
desa¡rolla con notable coherencia lógica, hasta lleva¡lo a elaborar
una singular teoría del Derecho Divino y del Derecho Natural,
explicados por él no desde el punto de vista de la Ley Eterna,
sino desde la docüina del Juicio Universal.

Un aspecto de la actividad cientlfica del maestro, quizás poco
conocido fuera de España, es el que se refie¡e a la bibliotecologla.
La Bibüoteca de la Universidad de Navarra debe a él su actual
organización concebida como un fondo vivo, donde los investiga-
dores pueden estudiar en contacto inmediato con los übros, y
según un esquema de afinidades concebido siempre para mayor
eficacia y comodidad del estudioso. Como toda obra salida de esta
personalidad singular y releyante que es Alvaro D'O¡s, la Biblio-
teca de Navarra resulta a primera üsta extraña y anticonvencional,
pero basta adentrarse en ella para advertir que sí responde a las
exigencias del trabajo personaüzado, frente a cualquier intento de
esquematismo apriorístico, por muy extendido que se encuentre.
No contento con organizar la Bibüoteca, el profesor D'Ors echó
sobre sí la responsabilidad de crear, desarrollar y explicar una
asignatura fundamental en la Escuela de Biblioteca¡ias de la Uni-
versidad de Navarra: el'Sistema de las Ciencias", y fruto de sus
explicaciones ha sido una deliciosa colección de cuatro opúsculos
donde afronta, con aquella elegancia de los griegos que los hacla
parecer superficiales de puro profundos, temas que van desde las
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cualidades táctiles del libro hasta una completlsirna clasificación
ternaria de las ciencias.

Uno de sus motivos predilectos de reflexión romanística ha
sido el de la distinción entre los conceptos de atutoritas, o saber
socialmente reconocido y potestss, o fuerza socialmente reconocida:
D,O¡s ha encontrado fecundas aplicaciones a esta duaüdad en las
instituciones modernas, tales como una nueva interpretación de la
doctrina medieval de 'las dos espadas", o la expücación de la vida
académica como un diálogo entre el poder de los alumnos que
"preguntan' frente al saber de los profesores que "res¡ronden", o
a las relaciones entre el Papa y el Concilio, o al sufragio en las
modernas democracias. Pero también, desde su personal posición
política entroncada al tradicionalismo español, ¡rerfeccionando y
superando la teorla mellana de la 'soberanía política" y la "sobe-
ranía social". Yo invito al lecto¡ de estas üneas para que tome
entre sus manos uno o varios de los enjundiosos ensayos orsianos
sobre lo que él llama Tilosofla social", agrupados muchos de ellos

-no todos- en una colección de "Ensayos de teo¡ía políticd',
publicada por Eunsa el año lg79: quien siga este consejo se sor-
prenderá, tal vez, al advertir la riqueza de soluciones a problemas
presentes, que aporta la reflexión inteligente sob¡e una vieia doc-
trina. El punto esencial no puede ser de más actualidad: la prima-
cía de los bienes de la persona humana, su dignidad y libertad, y
de la consecuencia inmediata de ellos, el ptincipio de subsidiarie-
dad, como fundamento de la convivencia social. Esto le lleva a
propugnar la desaparición de los estados y la creación de un nuevo
ord.o orbis, donde las instancias de poder actúen sobre pequeñas
comunidades ("a diferencia de la unidad de Su Iglesia, la plura-
Iidad poütica es querida por Dios") y tengan como misión princi-
pal decidir la integración por funciones en organismos diferentes
de ámbito más amplio. No es propio de esta breve reseña ent¡ar
en los pormenores de su pensamiento social, que aunque apoyado
sobre bases tan antiguas como la legitimidad monárquica y el re-
gionalismo foral, muestra una tal lozanía que, acaso a f:uetz.a de
modemo, sea diflcilmente comprensible para sus contemporáneos.

Los años de madurez la han llevado de la filosofía social a la
teología políüca: su riltima obra impresa, aparecida en el momento
de escribir estas líneas, remata en un colofón cuyo pánafo final
dice, no sin ironía: 'Quiero terminar con una indicación práctica
para las bibliotecarias y bibliotecarios que se puedan encontrar
ante cieta dificultad para catalogar este pequeño übro: Teologla
Política". Las consideraciones prácticas de D'Ors sobre el Rein¿do
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de Jesucristo ya provenían de trabajos antedores, pero este que él
llama pequeño libro, titulado 'La aiolencin V el ordaf ,las ¡esume
y concreta en postulados que parecen ser principios rectores del
nuevo ordo orbis a que nos refe¡íamos más a¡riba: 'No puede
haber, después de la Redención -dice el primer postulado- una
potestad legítima que no se reconozca como delegación divina, de
Cristo Rey, a quien compete la úrnica soberanía de este mundo.
Las ot¡as potestades sólo merecen una obediencia proüsion¿l y
relativa".

Alva¡o D'Ors, cristiano y padre ejemplar, intelectual de raza,
espíritu original y libérrimo en el mejor sentido, ha escogido la
profesión de universitario y la ha ejercido con esa dedicación res-
ponsable que pone en todos sus actos. Al supe¡ar esos 70 años que
Dante consideraba la totalidad de la vida terrena, ca¡gado de
sabiduría y en plenitud de actividad inte)ectual, le rendimos desde
esta Revista, un homenaje sencillo y emocionado. Como universi-
tario, tarnbién deia una descendencia espiritual: un estilo aca-
démico dent¡o de la romanística que algunos han dado en llamar
"Escuela de Compostela". También fuera de su patria natural, y
entre otras regiones, a Chile ha llegado este estilo, y yo, que asr¡mo
también como patria mía esta tierra que me üo nacer, me corxi-
dero el primogénito, en América, de esta estirpe ac¿démica orsiana,
que hoy florece con un nombre tan cualificado como eI del Prof^
Dr. Alejandro Guzmán, director de esta Revista, y con Fidel Reyes,
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Central.
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VIII CONGNESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL
DE HISTORIA DEL DERECHO INDIANO

Entre los días 23 y 28 de septiembre de 1985 tuvo lugar en San-
tiago de Chile el VIII Congreso del Instituto Intemacional del
Derecho Indiano. La reunión {ue celebrada en conmemoración del
Centenario de don Ricardo Leveno y contó con el auspicio de las
siguientes instituciones: Ministerio de Educación Pública, Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, Universidad de Cbile, Pontificia Un!
versidad Catóüca de Chile, Universidad Católica de Valparaíso y
Academia Chilena de la Historia.

Los trabajos presentados al Congreso fueron los siguientes;

FUENTES NORMA1IVAS

B¡¡¡mo G,rnci¡, Ana Maía, De los finros municlpdes a lns orde-
nanzas il¿ los cabidas a¡ne¡icanos. Notas para * ostudia; Burru.-
sEñ RFE'l'ro, Raúl, Los batúos en el dprecho c¡iollo chileno dpl
siglo xm; LoHMArt'r.r Vn r,aLr., Guillermo, Las Oilz¡nnzas il¿ ToIe-
da; Luqur Cor.ouann, Carlos, Lo Real Ins ucción de 7754. Su
aplicación en Córdoba del Tucumán; Muno Romo, Fernando,
La eiecueión de las leyes en Indias (siglo xvr); S,u.rwes AreNoe,
Carlos, Notcs sobre eI ceil,ularío chíleno;'l^v Ar.zoÁrncur, Víctor,
La Recopilación de 1680 difkaltad,es para su aplicación; ZonnequÍr
Brcu, Ricardo, Las capitulacbnes rioplnterces,

FUENTES DOCTRINARIAS

Guzul,¡ Bplro, Aleiandro, La cultu¡a iwíilica d.e los abogados en
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Chile durante el siglo r.tm a traoés d¿ rus bibliotecas; M¡¡s.r¡z
Unqur¡o, José María, Las noto; iné¿litas ¿lp Ramón Moñírv* ile
Roms a Ia Real Ordetnnm dz Intend,entes; So,ro Kross, Eduardo,
El 'Arte d¿ los contrato{ ile Bartolomé ile Nbo¡no*, un f;n*tto
ind,iano ilel siglo rw

TEMAS CENERALES Y CONCEPTUALES

Arrr.l Mearrr,, Alamiro de, La imprentd y los libros en eI il¿recho
indiatn; Bl.;,:.o Lne, Bemardino, El cotwepto de Estado en las
Leyes dn ln^dias en los siglos xvr y xwr; Hr¡¡, Alberto de la, La
iustilicación d.e Ia conquista d,e Améúta en el pensamicnto europeo
a comienzos ilel siglo rw; Lrv¡ccr, Abelardo, EI corwepto ilel ilz-
recho en los fiscales d,e Ia segundn audiercia d¿ Btetns Ahes
\178+1810) t Roce, Carlos Nberto, Aportaciones dncunentales ryra
la historia d,el Derecho lndinno en la gobernación ile Monteo:deo;
Thusso, Francisco Eduardo, EI carácte¡ contrac.tualista il.el Derc-
cho Indiarc.

COBIERNO CENTRAL Y TERRITORIAL

Asrrr:,, Marcela, La regtlación de los estados ile emctgetwia en
Bu¿nos Ai¡es ilel siglo xtx (18M-1810); B¡n¡raúps Azr.rln, Agustín,
Los bienes d,e propios en la legisla.ción ind.iaru; Dllu,, Cousnr.o, José
Maria, Consíd.emciones sobre el cabildo il¿ San Luh ile Logoln en
el siglo rm;l; DouGNAc Roonictrv, Antonio, El cabililn ile Santiago
ile Ch¿le y el il,erecho ile agns en los siglos xvrr y xvm; Esoo¡no
MeNsnr-e, Ronald, La oisita getleral iIeI ¡einado ile Carlos m,
Estudio comparatir.ra; GencÍe-G,rr,r,o v or Dmco, Alfonso, El Con-
seio g las secraarios en el Cobiemo d,e lndia.s en los siglos xvr U xvlr;
Manur:,, Manuel Tomás, Las futtciones ilel goberrndor en ln ges-
tión d.e D, luan Diez dc Andino; Rrrc Seronnrs, !osé, La presi-
d.encia ile Qniúo; Snoo'r, María Isabel, Ngún aspeAo ite la aAw-
citjn tlel Procurailar General il¿ la citdad il¿ Btnnos Al¡es; Yw.is-
quu, Rafael Eladio, Cabildo ile indios en el Pataguag; lJrgl¡tt
Buncos, Rodolfo, La formadón d.el patrimonio teftitoríal ¿lz la.s

poblacianes chilcrus ilel Norte Chi¡o en el sígb x:ru,

DERECHO CANONICO E INSTITUCIONES ECLESIASTICAS

Acrvroo, Edberto Oscar, Los a¡a¡lceles ecl¿siásticos altopentanos
(estudio iurídbo-instituciotnl; A¡vsu v Ger.muce, Fernando de,
El pensamiento rcgalista ilel ¿locto¡ ¿lan Peilro Frasso, en su obta
'De regio Patrornto bd,iarwf ; Brsro on Onr.errno, Fraq:oel, La me-
sadn eclesiástica en el Río iLe In Plda; Cerrer.l Arele, Angela"
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Casos de ¡ecursos de luerza en Chile; Go*z.l*w Eorrrrqur, Jaüer,
L(rs contribtr.cionas d.el estadn eclesiásti¿o a ln corona; H¡rrsc¡¡
Esr,ÍNoor.e, Httgo, Pedro Muillo Velarde S. 1., un canonista dzl
siglo ){Vlll; H¿n¡sc¡ EspiNm¡-e, Walter, EI Conseio dc lndtas g
la Compañío d.e Jem*; M¡¡rÍ¡r'v Beze, Sergio, Casos sobrc pto-
blema* patrinnniales ile digions en el rehn d.e Chíle en eI slglo
WIII; MlnnNv, or Coors, Rosa María, Los s$ndos diocesanos d.e

Sontiago ile Chile ile 7688 g de Corwepción iLe 77&; Mr,t-i'n Ct'x-
vacro, René, Los conflictos de competerain ile La lnquisición de
Lina: ()\"lrD.J C¡v¡¡¡, Ca¡los, Los constetas d,e lns catedrales chL
Zenzs; Punnov Junn r.,r.s, Ctrmer', Drezmos i|¿ lú.ias; Róspmr, Ma-
ría Margadta, T'rabaio indígena U días testioos; S.{ucrw B¡r¡¡,
lsmael, Restricción de la iurisdicaión ecles lstiea en América baio
Ca¡Ios III (testamentos y matrlmonio),

ESTADO DE LAS PERSONAS

DÍ¡z M¡¡,rÁN, Mafalda Victoria, La condición iuúdico y social del
negro en Pueúo Ri.co a haaés d.e las scta"s aIeI Cabilda d,e San lrnn
Bautista d,e Ptnrto Rico (1775-1810) t Dí¡z RrrvrsrvrEnfA, Carlos,
En torno a Ia irxtittnión del ganaconazgo en Clwrcas; Doa<rl,
Gastón Gabriel, Reoiailicación d,el yanaconazgo en el TuaumÁ.n del
siglo XYIII las m.ercedes dc lamilias cah.haquíes V cho,qüeña,s otor-
godas por los goberrwdores d,on Nonso de Mercado g Vi4tcotta g
d.on Angel de Peredo; Lrna Morvrr, Luis, Los betwmé¡itos il¿ ln-
días; Ponno Gm,rln, Nelly, la defensa de Ia hon¡a a uso lJe lndía;
Y¡nzr Fmnrm,r, Ramón Pedro, Admisión, rcsidatia y erpulslón
de ertrarriercs en el Buenns Abes coloninJ.

ORGANIZACION JUDICIAL Y PROCEDIMIENTO

GoNzÍ,v, Douírcurz, María del Refugio, La iwticia ilbtrttal en
la Nueoa España, Lineamientos pa.r6 su estudio; Iclza. Doroun,
Francisco de, Las escribanías en los señoúas de ln Nur:a Eryaíw;
M¡nr¡n¡, Eduardo, La xi,sita d,e cárcel en el abre nto de Buenas
Aires; It{.r:ronca. Gancir, Fernando, El ¿ltstrito de la audiervia ilel
Nueoo Reino dz Grannda durante los siglos )Nl y XVII; Mícuv,
Alejandro Diego, Los esc'ribams d,e cómara d¿ la Real, Audie¡wüt
Pretodal de Buerns Abes; Pucr:EsE, María Rosa, Ngunos a,spectos

d.el iuicio eiecutíoo en el Ría de la Plnta a traoés ile erpe¿lientes

iudiciales (1750-1810); Zraezlct, Luis, Sobr¿ asryctos procesal.es

il,el Derecho lniliano.
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DERECHO PRIVADO

Ct¡rsre Frcumoe, Marta de la, y Srr,ve Nmro, María Elerla, Con-
sídencion¿s iurí.dü:as acerca de ln obligación ile h¿cer aida mari-
dable en el noroeste argentino; LoRxNzo ScHrArFrNo, Santiago, Lc
inestabilid,od, il,e b propieilad, rural en Chile durante el siglo )NlIl;
M¡nrfxr-¿ Gr¡óN, José, El contrato de fletatwr*o en el necopill-
ción ile 1680; Mo¡uexo Fr¡nn, Emma, EI tesoro en el De¡ecln
lniliano; Pnñ*Pnñxnz"l, Roberto lgnacio, La nulida¿ del Ínttí-
monia en el Derecho Ind.iann: un caso finisprúencfuL (1697),

TEMAS INSTITUCIONALES

Cer'rros Henlrrr, Fernando, La caballería g el seroicio milüar en

el Reino ile Chile d.urante el siglo XVI; Ilm¡r,i¡¡os Rurcórtu,
Almudena, la comisión regi estu¿lio analítíco ile alguno d,e us
ilocunentos; Lnrv¡, Alberto David, L¿ aplbadón d.e la meilia an-

nata en el Vbreinato ilel Río ile Ia Plata; ll.loat'zr.xr-PÉne ENcrso,

Gisela, Lo reforma ilzl gobierno indiano en el régitnm y gobienn
de las alcabalas en Las protsincias d,e Venezuela (1776-1800); Mv'
ñoz PrÉnu, !osé, Delibercciones acetca d¿ la conaersión ile la Casa

il.e Contratotün en el luzgad.o ile Arñbailas g Alzadas de Cádiz
(1790-1793):, Srr-v.lr Morcun ror, Manwel, Deteñoro institltcional
de la encomienila en el stglo VII; V¡ncen Cenror-e, luan Eduardo,
Cobiemo militar en lndün¡ eI caso ¿lpl eiércüo de Chllz en el siglo

xvn.

XII SEMANA DE ESTUDIOS ROMANOS

Entre los dias 22 y 27 de septiembre de 1986 celebróse la XII
Semana de Estudios Romanos organizada por el Instituto de His-
toria de la Universidad Católica de Valparaíso. En esta oportuni-
dad fueron ofrecidas las siguientes conferencias:

G-r.rre' Emiüo (Univ. de Pavia) z La lomwzione e lo soiJuppo dnlla
citta nell' Italia antica; G.lrr.r, Emilio ( Univ. de Pa{n): Rillessioni
sul perciero politico d,i Seneca. El principe e ln clemerúia; Er<:rrr.-

cer,lr, Adolfo ( Univ, Catóüca de Chile): Lurtecio en Chile ; H*
r.rs<r¡, Walter ( Univ. Catóüca de Chile ) : Sé¡pca U el seneqrivno
en Chile duratúe la dnmirnción española; Mrssnorr, Albino ( Univ,
Católica de Valparaíso): Leyenilo 'La mntanorfosi{ dn Ooüio;
Tnnrnr, Romolo ( Univ. Católica de Valparaíso): La influercia ch1-

si¿a en los trazad,os ile los iarilines aendos d.urante el Renaci-
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mlento ; Fwl. rr, Claudio ( Univ. Católica de Chile) t Oúgen, eoolu-
ción y tra*cendzncia d,el lengmie lotmal il.e h arquitectura rcmn-
na; Cwrz, Nicolás (Univ. Católica de Chile); La calda del imperio
romano d¿ Occidente en E. Cibbon; BuoNo-Conr, Rarll, ( Univ.
Católica de Valparaíso ) r Cambios en la mentalidad ,polltbo-religiosa

en eI siglo III A. C-; Mu.r.iN, Azucena ( Univ. de Buenos Aires):
Urbs-Templum y la relación onfalos-ombligo y hestia-hoagar; Gnlrlr-
MArrco, Giuseppina (Univ. Católica de Valparaíso): El munus
adsignatmt en el somnünn Scipions; Amnr, Antonio ( Univ. Cató-
liea de Chile ) : Lorenm Valla V &$ elegantine lingrne lntinae;
Vrr.isqurz, Oscar (Univ. Católica de Chile): La interioid.ad g ku
confesíones ile San Agusiín; Bnru, Edwin ( Univ. Católica de
ChiJe): Técnica construc-tiaa y forma espacial cono lunilnmento
de Ia poétim arquitectónica romana; DrseNnno, Carlos ( Univ. Ca-
tólica de Valparaíso): Peúiles semánticos de la religión romana;
GrrzuÁ¡r, Alejandro (Univ. Católica de Valparalso): El gobienn
g st;'s ciclos en eI perxamiento ile Citerón; Hrnnrne, Héctor ( Univ.
Católica de Valparaíso ) : Cómo leer a Floro; Goreír,z, torge
(Univ. Católica de Valparaíso): Cicerón, un ahna arilierúe,
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NORMAS DE REDACCION

Se ruega a los colaboradores ceñi¡se a las siguientes normas de
redacción r

]. Se dividirán los artículos en párrafos señalados con un número
arábigo inicial, seguido de un punto (1.). Déjase al c¡iterio
de los colabo¡adores usar otras divisiones (como partes o
secciones, comprensivas de varios pánafos ), pero se usará de
ellas con sob¡iedad,

La indicación de los lugares citados, sea de autores, sea de
fuentes ( salvo cuando estas últimas se transcriban en el texto)
se hará siempre en nota, y tratándose de autores, se indicará
su apellido, aun cuando en el texto ya se hubiera éste men-
cionado.

La Revista presenta una Tabla de Abreüatu¡as. para la crea-
ción de nuevas abreüaturas no indicadas ahí, se ruega seguir
los mismos criterios que se desprenden de los casos contem-
plados en particular que las abreviaturas bajo la forma de
siglas (p.ei.: ZSS.) üán siempre en dtrsíaa, excepto si se trata
de fuentes (p.ej.: PS), y que ellas no se separarán con puntos
entre cada letra (mal: Z.S.S.; bien: ZSS.). Cada colaborador
podrá presentar su propia Tabla de Abreüaturas, con llama-
da de asterisco señalada antes de la nota 1.

La cita de Manuales y de Monografías se hará como due:
apellido del autor (en Vmselrre - afta, con doble subrayado
y tdple en las letras iniciales ) y a continuación una coma (,);
en seguida, título de la obra (en a)Ísioa, corr subrayado sim-
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ple); luego y entre paréntesis ( ), el lugar y fecha de ed!
ción, no separados por coma; cer¡ado el paréntesis, irá ula
coma, la letra 'p." ( 

-pÁglna) y el núnero de ésta. Una
sola 's." significa página siguiente. Dos 'ss.' significan 'págf
nas siguientes". Si la obra se cita en segunda o posterior edi-
ción, se señalará ésta bajo la forma de nrimero exponente
(pequeño elevado), inmediatamente después del título; si se

cita en reimpresión o en traducción, se añadirá la expresión
ab¡eüada 'reimp." o 'trad.", seguida del nombre del traduc-
tor, dentro del paréntesis que incluye lugar y fecha; si la obra
consta de más de un volumen, se señala¡á el que se cita con
número arábigo luego de cerrado eI paréntesis sin añadir
coma, y antes de la coma que precede a la leba'p." de pá-
gina. P. ei.: Moxrnu Mamt¿I elémpntai¡e de Droit romalnÉ
(reimp. Aalen f970) 2, p. 121 n. 3, 165 ss.

La cita de artículos aparecidos en Revistas se ha¡á de la si-
guiente manera: apellido del autor; coma (,); título del
artlculo (en cursiaa); coma (,); la expresión 'en", seguida del
título de la Revista (en cursioa); su número (sin coma prece-
dente); su año entre paréntesis ( ), y el número del fascículo
sin coma precedente); seguüá una coma y la letra 'p.", etc.
P. ef.: Gneonxwrrz, Zum Theidnsian¿s, en SDHI. 2 (1$6) f,
p. 5. ss,

La cita de trabaios que figuren en Misceláneas o, en general,
en Escritos Reunidos, combinará la forma de citar los artícu-
los de Revistas y los Manuales o Monografías; esto es; autor,
coma (,); tíh¡lo del trabaio, coma (,); la palabra "en"; título
de la Miscelánea; Iugar y fecha, entre paréntesis indicación
del volumen con números arábigos, coma (,); letra 'p.", etc.
P. ej.: Brsrr,m, Romanistische Shtdien, en Studi in onore di
S. Riccobono (reimp. Aalen 1974) 1, p. 2135 ss.

Cuando se trata de citar trabalos que figuran en Reuniones
de Escritos anteriores del mismo autor o, en general, de tra-
bajos ya precedentemente publicados, se seguirán los criterios
indicados en 6, pero se intercalará entre la coma que sigue al
título del trabaio y la palabra "en-, la expresión 'ahora", se-
guida de coma (, ) . P. ei.: Sor,,lzr, Eno¡e e rappresentan n,
aho¡a en Sc:títi ili Diriüo Rornano ( Napoli 1955) 1, p. 277 s.

Cuando se tate de citar obras precedentemente citadas, se

utilizará el siguiente sistema: apellido del autor; en seguida,

b.
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y entre paréntesis ( ), la letra'n' (=nota), seguida del
número de la nota del trabajo en donde la obra aparece por
primera vez citada. Si del mismo autor se han citado varias
obras, luego de la coma que sigue a su nombre se escribirá
abreüadamente el título, sea baio la forma de sigla, sea baio
la forma de abreviación propiamente tal del título o con indi-
cación de la palabra principal de dicho título; a todo lo cual
seguirá, entre paréntesis la indicación de la nota en que figura
por primera vez la cita. P. ei,: Borvrewrn, Corso (n. 8) 2, p.
365 n. 3, lo cual significa que se cita la nota 3 de la página 365
del tomo segundo del Corso de Dirítto romatn de p. Bon-
fante, que por primera vez se citó en la nota 8, habiéndose
señalado Corso, porque en otro lugar se citó sus lstituzíoni di
Dirítto romano.

9. En recensiones o reseñas, las citas bibliográficas se harán en
eI cuerpo mismo de aquóllas, entre paténtesis, y no en notas
en pie de página.

10. Para separar las distintas divisiones de las fuentes (libros,
título, pfurafos, etc.) se usará el punto (.) y no la coma. P. ei.:
D. 13. 1.7. pr. Se usa¡á la coma para separar las partes eqü-
valentes de un mismo texto mayor (dos párrafos de un ¡nismo
fragmento). P.ej.: D. 13. 1.7. pr.,2; y el punto y coma (;)
separará las distintas fuentes citadas. P.ei.: Gai. 1.34, 55, 6l;
2. #, ffi; D. 13. 1. 7. pr.; 26.2. 13; 37. l. 3. 5. Para la cita de
fuentes se usarán siempre números arábigos.

11. Para destacar algo del texto se emplearán letras espaciadas,
y siempre se evitarán las negritas. La letra cu¡siva se aplicará
para las fuentes transcdtas en unión con el cuerpo del articulo.
Las fuentes transcritas sin unión con el cuerpo del artlculo irán
en lehas redondas y, además, sangradas y espaciadas respecto
de la línea anterior. P.ei.: "El texto que vamos a analizar es

D. 19. 2. 48 (Ulp., 69 ed):

Si quis conduxerit nummo uno, conductio nulla est,
quia et hoc donationis instar inducit.

Como podemos observar, este texto declara que si alguien arrendara
algo nurnmo urc, l^ conduo-tia nulla est; la razón que Ulpiano da
para ello es muy clara; hoc ilonatíonis in"stor inducü,
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